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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS 

JURIDICAS N" 05-2016-DSR-OSINERGMIN - SEGUNDA CONVOCATORIA -

******************************************************************************************* 

En la ciudad de Lima, a los dieciocho días del mes de enero del dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas, yo Ruth Alessandra Ramos Rivas, Notaria de 

Lima certifico a solicitud de OSINERGMIN sito en Prolongación Basadre Nº 157, 

San Isidro, Provincia y departamento de Lima la realización del Acto Público de 

designación y publicación de resultados finales del proceso de selección de la 

referencia.========================================================== 

Estuvieron presentes los miembros del Comité de Selección de Empresas 

Supervisoras Técicas de la División de Supervisión Regional, responsable de 

conducir el proceso de selección del Proyecto de Masificación de Gas Natural -

Concesión Norte designados mediante Resolucion de Gerencia General 

Organismo Supervisor de la Inversion En Energía y Minería OSINERGMJN Nºl25-

2016-0S/GG: José Nevado Yenque, quien lo preside, Norca Cadenas Sayán 

Marcos Javier Vásquez Guerra.========================================= 

El Comité de Selección informa que la oferta de CONSORCIO ABS GROUP DEL 

PERU S.A.C. - ABSG CONSULTING INC. AGENCIA EN CHILE fue descalificada 

por las razones que se detallan en el acta de Evaluación Técnica cuya copia forma 

parte integrante de la presente Acta Notarial.============================== 

El Comité de Selección declara desierto el proceso de selección.=============== 

Finalmente se dio lectura al acta que fue aprobada y suscrita sin observaciones, 

concluyendo a las diez horas con quince minutos.======================== 
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ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA 

PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS SUPERVISORAS- PERSONA JURIDICA Nº 05-2016-DSR­

Osinergmin - Segunda Convocatoria 

El Comité de Selección designado con resolución de Gerencia General Osinergmin N° 125-2016-0S/GG 
de fecha 26 de setiembre de 2016 para realizar el proceso de selección a convocarse en el año 2016 
para la contratación de Empresas Supervisoras - Persona Jurídica de la División de Supervisión Regional, 
se ha reunido el día de hoy 17 de enero de 2017 a las 17:00 horas, convocados por su Presidente Titular, 
lng. José Nevado Yenque, quien indicó que el objetivo es realizar la evaluación de la propuesta técnica 
presentada, por el siguiente postor: Consorcio ABS Group del Perú S.A.C. y ABSG Consulting lnc. Agencia 
en Chile. 

Acto seguido se procedió a revisar la propuesta, habiéndose determinado que: 

En el caso de la experiencia en la actividad del Consorcio ABS Group del Perú S.A.C. y ABSG Consulting 

lnc. Agencia en Chile, ésta cumple con los requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia, 
referidos a contar con experiencia en diseño, construcción, certificación o supervisión de al menos cinco 
(05) plantas de Regasificación, a nivel nacional o internacional. 

En el caso del personal propuesto, éste cumple con los requisitos técnicos mínimos exigidos en Jos 

términos de referencia. 

Sin embargo, al realizar la evaluación técnica, el postor obtiene un puntaje de 55 puntos, siendo que de 
conformidad con el numeral 2.10.2 de las Bases y lo dispuesto en el numeral 18.8 de la Directiva para la 
Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 

307-2016-0S/CD, el puntaje mínimo que debe obtener un postor para no ser descalificado es de 80. 

En ese sentido, de conformidad con lo señalado en el numeral 2.10.2 de las Bases, la propuesta queda 
descalificada, por lo que, conforme a lo estipulado en el numeral 2.12 del Capítulo 11 de las Bases y el 
artículo 20.1 literal b) de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, 
corresponde declarar DESIERTO el Proceso de selección de las empresas supervisoras- Persona Jurídica 
N° 05-2016-DSR-Osinergmin - Segunda Convocatoria. 

Se adjuntan los cuadros de evaluación utilizados por el Comité de Selección, los mismos que forman 
parte de la presente acta. 

Siendo las 18:45 horas los miembros del Comité de Selección suscriben la presente acta en señal de 
conformidad a su contenido y actos descritos. 

José ad Venque or lyn Cadenas Sayán 

Preside te Titular del Comité embro Titular del Comité 

Marcos J vie Vásquez Guerra 1 

Miembro Titular del Comité 



Postor
Experiencia en la actividad del 

postor
Experiencia del personal propuesto Resultado

CONSORCIO ABS GROUP DEL PERÚ S.A.C. Y 

ABSG CONSULTING Inc. Agencia en Chile

SI CUMPLE con acreditar experiencia en

diseño, construcción, certificación o

supervisión de al menos cinco (05)

plantas de Regasificación, a nivel

nacional o internacional.

SI CUMPLE con acreditar la experiencia

mínima requerida del personal solicitado en

los términos de referencia.

El postor queda DESCALIFICADO, toda vez que no

obtiene el puntaje mínimo requerido en las Bases. 

 De conformidad con el numeral 2.10.2 de las Bases 

y lo dispuesto en el numeral 18.8 de la Directiva

para la Selección y Contratación de Empresas

Supervisoras, aprobada por Resolución de Consejo

Directivo N° 307-2016-OS/CD, en la evaluación

técnica, el puntaje mínimo que debe obtener un

postor para no ser descalificado es de 80 y en el

presente caso, el postor ha obtenido un puntaje de

55 puntos. 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURIDICAS

 N° 05-2016-DSR-OSINERGMIN - Segunda Convocatoria

Certificación de la construcción de las Estaciones de Distrito del Proyecto: Masificación del uso del gas natural a nivel nacional para las Concesiones Norte y Suroeste

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE FACTORES TÉCNICOS



Nº Descripción Monto Folios Comentario

1 Servicio 1 0.00 125-137 

De conformidad con las bases y términos de referencia, la experiencia en la actividad del postor se acredita 

mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de 

pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente; sin embargo no se adjunta dicha 

documentación. 

2 Servicio 2 563,633.64 139-210
Solo se consideran las facturas que cuentan con comprobantes de pago cuya cancelación se acredite

documental y fehacientemente.

3 Servicio 3 29,112.90 212-232 Ninguno

4 Servicio 4 10,134.34 234-242 Ninguno

5 Servicio 5 44,538.41 244-263 Ninguno

6 Servicio 6 10,315.82 265-355 Ninguno

7 Servicio 7 14,966.36 357-377 Ninguno

8 Servicio 8 479,858.83 426-444

De conformidad con las bases y términos de referencia, la experiencia del postor se evaluará en función al

monto facturado acumulado por el postor durante un periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de

presentación de propuestas, por lo que en el caso de este servicio, no se considera el monto total facturado,

sino solo el correspondiente al periodo del 10/01/2009 al 14/09/2010.

1,152,560.29

1,200,000.00

0

SI ACREDITA experiencia en diseño, construcción, certificación o supervisión de al menos cinco (05) plantas de Regasificación, a nivel nacional o internacional.

POSTOR

Puntaje

CONSORCIO ABS GROUP DEL PERÚ S.A.C. Y ABSG CONSULTING Inc. Agencia en Chile

Calificación de la Experiencia en la Actividad de la EST

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURIDICAS

 N° 05-2016-DSR-OSINERGMIN - Segunda Convocatoria

Certificación de la construcción de las Estaciones de Distrito del Proyecto: Masificación del uso del gas 

natural a nivel nacional para las Concesiones Norte y Suroeste

Monto Facturado 

Acumulado

Valor Referencial



Nº
ACREDITACION DE EXPERIENCIA MINIMA 

REQUERIDA

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA
FOLIO

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA
FOLIO

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA
FOLIO COMENTARIO

CERTIFICADO 1 2,182 6,277 275

INICIO 01/12/2010 18/09/1999 11/11/2015

FIN 21/11/2016 24/11/2016 12/08/2016

CERTIFICADO 2 3,437 0 340

INICIO 01/01/1993 25/10/2013

FIN 31/05/2002 30/09/2014

CERTIFICADO 3 0 0 182

INICIO 15/06/2012

FIN 14/12/2012

CERTIFICADO 4 0 0 10

INICIO 10/07/2011

FIN 20/07/2011

CERTIFICADO 5 0 0 0

INICIO 07/03/2011

FIN 30/04/2011

CERTIFICADO 6 0 0 119

INICIO 01/11/2010

FIN 28/02/2011

CERTIFICADO 7 0 0 119

INICIO 03/12/2009

FIN 01/04/2010

CERTIFICADO 8 0 0 0

INICIO  20/10/2008

FIN 15/12/2008

CERTIFICADO 9 0 0 0

INICIO 15/02/2008

FIN 30/04/2008

CERTIFICADO 10 0 0 246

INICIO 15/12/2006

FIN 18/08/2007

CERTIFICADO 11 0 0 361

INICIO 01/12/2005

FIN 27/11/2006

CERTIFICADO 12 0 0 244

INICIO 03/02/2005

FIN 05/10/2005

CERTIFICADO 13 0 0 147

INICIO 05/09/2004

FIN 30/01/2005

CERTIFICADO 14 0 0 376

INICIO 30/03/2002

FIN 10/04/2003

TOTAL EN AÑOS

AÑOS REQUERIDOS COMO MINIMO

PUNTAJE

EXPERIENCIA DE PARTICIPACIÓN EN 

PLANTAS/ESTACIONES

6.63

14

4

8

No acredita experiencia en las 

actividades requeridas

13 495

No acreditan experiencia en las 

actividades requeridas

496

489

49210

CUMPLE

5

Calificación de la Experiencia del Personal Propuesto

CONSORCIO ABS GROUP DEL PERÚ S.A.C. Y ABSG CONSULTING Inc. Agencia en Chile

S2

ENRIQUE VIRGILIO TABOADA QUISPE

15

485

491

490

486

CUMPLE

12 494

Ingeniero Electrónico

SI

05/01/2009

13/11/2000

SI

11 493

Certificación de la construcción de las Estaciones de Distrito del Proyecto: Masificación del uso del gas natural a nivel nacional para las Concesiones Norte y Suroeste

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURIDICAS

 N° 05-2016-DSR-OSINERGMIN - Segunda Convocatoria

CERTIFICADO DE HABILIDAD

20

5

17.2015.39

10

20

N.A.

421-422

488

487

451

PERFIL S1 S2

BACHILLER 

484

483

N.A.

POSTOR

NOMBRE
MARIO OBANDO BALBONTINI 

GREZ
ALVARO GARCÍA GARZA

No hay certificado. No hay certificado

423

6

5

1

7

2

CUMPLE

9

PROFESION Ingeniero Civil Mecánico Ingeniero Químico

TÍTULO
SI

17/07/1991

SI

17/09/1999

3



Orden Descripción

Puntaje del CONSORCIO ABS 

GROUP DEL PERÚ S.A.C. Y 

ABSG CONSULTING Inc. 

Agencia en Chile

Puntaje Máximo 

según Términos de 

Referencia 

1 EXPERIENCIA DE EST 0.00 40

2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL 55.00 60

55.00 100

Puntaje Mínimo requerido para no ser descalificado 80.00

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURIDICAS N° 05-2016-DSR-OSINERGMIN - Segunda 

Convocatoria

Certificación de la construcción de las Estaciones de Distrito del Proyecto: Masificación del uso del gas natural a nivel nacional 

para las Concesiones Norte y Suroeste

EVALUACIÓN DE FACTORES TÉCNICOS

Puntaje Total


